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NOTARIA NOVENAY 
    CONSTITUCION DE COMPAÑIA 

  

DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 

DENOMINDA 

*COMPAÑIA DE TRANSPORTE MULTIPLE DE CARGA PESADA MADRID 

A
 

a 
t
a
o
 

TRANSMADRID Compañia Limitadas 

QUE OTORGAN: | 
/ 

MAMUEL MARIS TAIPE GUACHAMIN 

/ JOSÉ AUGUSTO BNASI PATIRO 

E MANUEL EDUARDO TAIPE MONTENEGRO 

CUANTIAS USD. $ 1.000,00 

ídi 3 copias) 

VU EN. 

D
E
I
A
 y 

Lat
 

en la ciuded le San Francisca de Guito, Capital de la 

República del Ecuador, hoy dia. MIERCOLES QUINCE (15)   de ABRIL, del dos mil nueve, ante mi Notario Público 

Noveno del cantón  Guito, Encargado, doctor — dguAan 

YILLACIS MEDIMA, según oficio número nueve seis cuatro 

ODP-MSG, de fecha cinco de agosto del dos mil tres, 

comparecena Los señores MANUEL MARTA TAJPE GUACHANIN. 

casadoj JOSE AUGUSTO. ANADI PATITO. divorciado; Ya 

MANUEL EDUARDO TAIFE MONTENEGRO, casado, todos por sus 
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pranias dera. 1.05 comparecientes son de 

nacionalidad ecuatoriana, domiciliados Y residentes en 

la ciudad de Quito. mayores de edad, legalmente canaces 

a fMuienes de conocerlas doy fe. habiendo probado sus 

identidaces con sus respectivas cédulas de ciudadania: 

me solicitan elevar a escritura pública el contenida de 

mn Pas     la siouiente minutas En el Registro de 

Escrisuras Públicas a Su carogo. siírvase incorporar una 

      de 3 AZ UA 

contenida en las siguientes cláusulas: 

    

Comparecen al  crorgamiento de la 

presente escritura pública las siguientes personas los 

sceñnres MANUEL —MARnláa — TAJFE  GUACHamiM, casado JOSE 

SUGISTO. AÑNAS1  FATISO, —divorciadoz: Ya MANUEL EDUARDO 

TRLFE MONTENEGRO a CAsSadO. 200085 nar sus f2rapios 

derechos. Los comparecientes san de nacionalidad 

í ecuatorianas, domiciliados y residentes en la ciudad de 

Ehiito, maveres de edad, con capacidad para contratar y 

abligarses, todos los comparecientes actúan NJOr sus 

  

nropios derechos. .- 

na cencminado 

     
cuyo domicilio principal 

es la ciudad de Buivto, Distrito Perroposiitano, pudienda 

estahiecer sucursales vía agencias en cualquier Jugar 

  

de la hkepúblaica A del extranjera.” 

SaOciAta El Ohieto principal de 
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    Limitadas *s la  rrestacion del Servicio 
        

   

   

  

NOTARIA NOVENA DE QUITO T.Aonp ía 
RIA NOVENA DE cuina e e, 0 

cermanente de ransporte de todo tipo de Car 

   NOTARIA NUI y 
nivel macional e internacional, utilizando CÁRLOMNeS . >       

    
    

millas, cabezales. WOlouetes., banqueros, 

pesada (0 de cualguiier otra  TtibO, va 5 

- Compañia, de loe Accionistas. arrendados, vine. 
: NOTARIA NOVEN Y) 

alouilados. de conformidad aá las autorizaciones Que 

reciba de dos Orgenismos competentes de Tránsito.- 

Podrá dedicarse a la exploración. explotación, 

comercializacion y transporte de material pétreo y de 

la cconstracción, así coma ad diseño, planificación Y 

ejecucion de bras civiles cómo carreteras, puentes, 

coniuntos habitacionales, etcétera.” Está capacitada 
ne   para ofrecer en arrendamiento contenedores Y Tturgones 

R
m
 

, 

refrigerados. Podrá ofertar tos servicios de 

a
   o

,
 

ljogistics, Aimacenamiento, bentro de Ácopio y Estación 

y
 

de Transferencia de mercaderías.” Se dedicará a la 

Distribución Y Comercialización de toda tipa de   

A
 

se. 
A
 

materíales para la construccion Y productos propios 0 < 

de terceros que rezqutleran del servicio a mivel nacional 

e internacional." Fodrá intervenir en actos de comercio 

ciwil Y mercantil como importación a distribución, 

I
A
 
o
 

ru
 

at 

. exhibición en locales propios y venta de partes, piezas 

automotrices, vehiculos. iubricantes, llantas.” Podrá 

ofrecer el servicio de comarier a  mivel nacional € 

internacional una vez daque cumpla con dos reguisitos 

ispuestos par das «atitoridades competentes.” Asi mismO. 

podrá artuar coma adente O representante de empresas 

1 ba
) J 
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nacionales e internacionales Dudatendo asociarse a otras 

compañias constituidas 0 DOf constituirse mediante la 

suscripción de Acciones (0 participaciones So0clei2s.-“ 

Está en capacidad de establecer sucurseles en cualauier 

ludcar de dla resubiica O del extranjera. Para el 

efecto, piede realizar todos J1]os actos. contratos y 

operacinnes de la naturaleza Cie fueren afines a su 

objeto secial. sin más límites que los establecidos por 

la Levy, dos reglamentos Y el presente 

  

adecuade cumalimento de sus 

duración de COMPANIA DE '-—TRANSPORSTE MULTIPLE DE CARGí 

PESADA MADRID. TRANSMADRID Compañia Limitada, será de 

cincuenta años. contados a partir de la Fecha de 

inscrincion del contrato social en el registro 

Mercantil. Este plazo bien puede ser  ampliaoo 0 

disminuida si asi la resolviere la dunta Seneral de 

  

Socias de la Compañia. Mill. cil. 

  

BS RATOS. AHivididos en mil  particinaciones 

  

enNciales acumalativas 1 indivisibles de un dólar 

aanertcana rada LUIMA Este canlita, se encuentra 

integramente Suscrito Y pagada en ei cincuenta por 

ciento a la presente fecha en la Torma y prapar cion 

  

señalada En da cláusula criaésima.- 

  

ta Comnañiía entregará ae cada Socio un 

certificado de ancrtación en el gue constará el número 

de anortaciones que nar” sd narte de corresponde,” Las 

Hia es Ú Socio en da £ompb particiBacionez que tene
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tranaderitade mediante acto entre vivos. en heneficio de 

NOTAR!A NOVENA DF Ot17 3 1h 
RIA NOVENA DE Du:TO | TañRln”, Dv z 

ARES a cd Aa 
AN 

        

    

     

atra uo ctbros secios de la sociedad. o de 

=2 aituciere el consentimiento unánime 

bocialoc SEPTIMA: AUMENTO DE CAPITAL > 

aportaciones par suscripción de nuevas ía
    

DIENOS ee 8) 
Wo - Ecarador 3 » E 

Na ARIANQ peca 

Ho. A 

podrá realizarse mediante dos siquientes mec 

En hunerario: bi En especies; en este casta si 

General hubiese resuelto aceptarla, se realizara el 

avalúo par dios. socios 0 por ios peritos por ellos 

designados. conforme a lo dispuesto en la Ley de 

Compañias 2) Per compensación de créditos; d3 Por la 

reserva 0 superávit proveniente de la revalorización 

¿del patrimonio. Fara el atmento de capital, la dunta 
7] 

    
/ feneral que acordare tal aumento. verificara que las 

FR frases de las operaciones aueden mineradas «c En cuanto a 

: j la Torma de pace del aumento de capital se estará a la 

| dispuesta en ls Lev de Compañías.” OULTAVA: CESION DE 
] 

j LAS PARTES SOCIALES: Fara que dos socios cedan sus 

3d o - - o | 
VU o partes sociales será necesario el consentimiente 

inánime del cacital social.- La cesión se hará por 

escritura publica. EA Motarios, incorporará el 

| protocolo e insertará a la escritura el certificado del 

1 

representante legal de la sociedad. que acredite el 

cumbiimiento del requisito referido en el inciso 

anterior. En el libro correspondiente de 

Participaciores y Socios de la Compañía se inscribira 

la cesión practicada ésta, =e anulará el certificado 

de anortación correspondiente y se extenderá un nuevo a 
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tavor del  cestonario.: En les escritura 0e Ccesion se 

tomará razón al mergen oe la inecripcióon referente a ls 

constitución de la sociedad asi como al margen de le 

ri
 matriz de la escritura de constitución en el protocolo 

La Comcañia     del Notaria, - 

jormará un tondo de reserva iqual nor lo menos al 

  

vermte nor ciente nel caniial s0cialacr Fara este 

erecto. en cada ejercicio se decerminará ds las 

utilidades liíiouides Y realizades un cinco por ciento.— 

ta dunta General podrá acordar, en cualouier encca, la 

  

creación de fondos le reserva Psoeciales-" 

2413 SNTE: la Junta General de Socios 
-— 

    

nodrá autorizar la aomision de nuevos socios mediante 

ciempbre due exista el rr
 

“
 la
 

“Hi
 ú A ja
 pl mis Tv aumenta de oi 

consentimiente cinánimea del capital social en primera 

   

restronsahilidad de dos socios se ldimita 

  

al monto de sus carticicaciones Y nercibirá los 

hereficics que le correspondan a prorrata del núnero de 

eco En general. sus derechos y Mi Rarticipaciones parada 

ohlinarciones están requliados par do 

  

de Compañias Y en su Estatuto. 

Fl Gahierro de la Comoañía estará a cargo de 

  

la Junta General, vy la administración del Presidente 

el Gerente General. actuando dos dos últimos nombrados 

  

ce manera individual.“ 

La Junta Cenerai de 

    

2 la Compañia.” 58
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intedra con la presencia aque represente       . RIA JA Po. 
XRÍA NOVENA DF DINTO MATAR a Pa 
NOTARIA NOVEMA DE Cu TO OT 
RIA NOVENA DE GuiTo LO TRRib 

ARIA OYE Ns 

     

  

    
    cincuenta Y uno. por ciento del Capitá 

primera convacatoriajz en tretándose dd 
      
   

   
   

ÓN 
convocatoria. la dunta General se reunirá/ton +1. nunerk 

iS . 7 

    

  

de Socio presentes. siempre Y cuando ae 

estabiecaido en la convocatoria.os Én conse 

decisiones aue en ella se adopten de conformidad con la 

ey vv los presentes estatutós. obligoa a todos los 

SOcCioa . haran A me participada con sa. voto. sin 

perjuicio dei derecho de impugnación die des asiste. 

Las resoluciones de la Junta General se adoptarán por 

de votos de los socios concurrentes. . mayoria s1m01l 

Los. votos en blanco se Sumarán a la mayoria. Se 

  
y o prohibe a los socios dividir. su representación en la 

E 
7 'N LO AATACIAÓA a tante por Las narticipaciones que les 

. ¿ 

4 nertenezca cuanta por la que represente.” DÉCIMA 

CUARTA: CLASES Y RESOLUCIONES DE LAS JUNTAS GENERALES: 

Ad
 

HU Las duntas Generales son Ordinarias Y Extraordinarias; 

a
 

se reunirán en e+l domicilio principal de la Compañía, aa
 

Pa
 

C 

la primera una vez al años dentro de los tres primeros 

meses posteriores a la finalización del ejercicio 

económico. tas Extracrdinarias,. en cualquier época en   
que fueren convocadas.” En las Juntas fBenerales sólo == 

pa
 

mb podrán tratar los asuntos puntualizados en 

Convocatoria. baja pena de mulidad.r Las resoluciones 

de la dthunta General se tomarán por mayoría absoluta de 

socios DPesentesa 10 votos en blanco Y las la íñ 

ah=atenciones Se stumarán a da mayoria DÉCIMA GuiNtAz 
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ERA TOA NY A 
E a A o dass coemvocatorias «41 la dunta General 

serán efectuadas por el Presidente O Gerente General de 

u la EMDreza. mediante una s0la punlicación en un YT 

periódica de mavor carculación del domicilic princioal 

la Junta General nao pudiera E - de La COmpañia.” 

reinirse en primera convocatoria par falta de Qouórun. 

e | pracederá a una segunda CONVOCAloria. la que na iñ 

codrá demorar más de treinta días contados desde la 

tíescna fijada para la primera reunion." Mx 

   ATA ON Para que las Sun Tas     
DOralinarias Y Extracrdinariasz pnuecan acordar validamente 

el alimento a disminución del Canital Social, la 

Prorrada de Plazo. la Disolución Anticipada. el Cambia 

de Nerominación, Ye en General cualquier retfarma al 

contrata sociÁai. sera necesario cuaaiiy con 10 

dismuesta en la Levy de Compañias. Dc 

  

E E la  dunta Meneral concurrirán los 

  

s0c1t0s personalmente ls aar intermedio de su 

representante. en este Caso. Ta representacion se 

comunicará por escrito Y con el carácier os especial 

pará cada  Feuniona 4 n$a Ser Mie el representante 

LIT TRA 
stente  naeder general legalmente  conterico. REINA 

    

acribuciones de laz Juntas henerales a mas de Las 

determinadas en lá Lev, las siguientes: e) Oesigniar Y 

Fender, Doy” causas legales a los Aaministradores, 

Comisarina Y Berentesa ml fanaceyr Y aprobar 105 

talancoeas, buenas e inventarios. informes que presenten
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NOTARIA hr) 201, de o 
RIA NOVE*. 

RETA aOE 
       

   

      

respectivos informes de comisarios: e) Di     

  

1 reparto de utilidades: 4 Resolwe 

amortización de las utilidades O parte 

Consentair en da cesión de participacioné 

   
      

  

LS re E] 
A EOb dulce ¿edi ¿ b . 

adímasd dy de —mievos sacioss +) Resolver 
. 1 Quto - Ecuador 

establecimiento de nuevas sucursales 0 age 

Aatorizar sobre la adoaulsición de bienes raices de la 

Commañia Y el gravamen de los mismos en cualquier forma 

sin per3uício de lo que dispone la Ley de Compañias: h) 

a
 

o 
ES 

Disponer la prórroga del plazo de duración de la 

Compañia O su disolución: 14) Ácordar la exclusión del 

socio Cc socios de acuerdo con les causales establecidas 
rn? 

en la Levi 3) Disponer Que sé inicien las acciones 
1 / ¿ 

y . 
i ciegales contra los administradores si hibiere lugar: k) 

o] 
o] la dunta General autorizará due se le otorguen poderes 

| ¿generales al Gerente General y éste podrá  atorgar 

j 
j 
] 

: paderes especiales sin autorización de la Juntas 1) 

interpretar y retormar los presentes estatutos; Ya m) 

Resolver cualquier asunto propueste a la Junta por el 

Fresidente o Gerente General.- DÉCIMA NOVENA : 

DIGNATARIOS 3 La dunta BSenmeral será dirigida por el   
Presidente 0. a su falta, por el Gerente General o pur 

un Secic elegido en cada caso. Actuará como Secretario 

el Gerente General yv 2 mu falta lo hará un Socio 

elegida por da dunta.- VIGÉSIMA: ACTAS: De cada sesión 

de dunta Seneral se preparará una cta, las cuales 

deberan redactarse en la misma reunión. (previo receso 
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dl STREOYTO » seran “irmadas pa el w ATaArcada Day 

Fresidente y vecretario 08 la duntass En caso de duntaszs 

1) a de todo el Canital a senerailes reunidas con. la asistencr 

Social y que tenga el  carácier Universal, el Acta 

¿levará auemas la firma de tocos los asistentes a la 

reunidna tas actas de las duntas Generales. sE 

llevarap en un libro especíad destinaco para el efecto. 

con das thoias Toliadas a púmera seguido, escritas a 

máguina en el anverso Y reverso y que las actas figuren 

unas 4) continuacion de Otra en el. riguroso orden 

cranaliogico, sh dejar espacios en. alanco en Su LAXTO un 

   ni 2nitre acta Y al MA 

  

Fara el desempeño del cargo de Presidente 

se requiere ser Sorio.-  Durar dos  añoz en sus 

funciones y podrá ser indefinidamente reelegido.” =n 

caso de falta o imbedimento. lo subrogará el Gerente 

beneraj en vtades las atribuciones y deberes.” En C0Cá450 

de ausencia definitiva lo rempiazará hasta que la Junta 

  

General designe Bl titular, 7 

O AS faorresnonde al       

Fresidente das sicuienteas Jfuncinnes:i 3) Convocar Y 

presidir la reuniines de Junta fenerala cc HMuscrinlir 

conjuntamente con =1. Becretar iia. las actas da las 

sesiomes de dinta Generals 1 Dirigir y crientar la 

gestión Ttinanciera de la tombañiaz 21 Cumplir y hacer 

cumplir das decisiones de de Junta Benerali =) Ejercer 

las demás arribuciosdes que ía Ley COncede a, los 

oreseñtes Fatal ter utos. Sl Reglamento interno Y las ni
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resoluciones de la Junta General.” VISé 
   NOTARIA NOVENA DE QUITO LOTAR;A O E 

RIA NOVENA T£ 06,70 NOTAR e 
NOTARIA NOvE NA DI cu TO * .OTAR 
y AI DE OLI IA ¿TAR Aros En. 

DMOFARIA NVI y, 

urara das 

: . y : 3 ! a años en el ejercicio de sus funciones vé abURa Uan, 

   
     

   
DEL  GEREMTE EEMERAL 2 Fara el desenpeño 

       
     Gerente General. no se reoutere ser Socio 

  

e ad a 

reelegida indefinidamente. -— En caso Ae, Talta 0 7 

impedimento de este, lao subrogará en sus Fo yr] 
A NOTARIA NOVENAS 

Presidente. En Caso de ausencia definitiva la 

reemplazará hasta que la Junta General designe al 
A 

titular. WIGESIMA CUARTA ATRIPUEI OMES Y DEBERES DEL 

p . GERENTE —BENERAL: El Gerente General es la máxima 

autoridad sjecutiva de la Compañia, siendo sus 

atrihiciones la dirección Y administración de los 

peyacios y actividades de la Compañia. En ejercicio de 
o. 

  
estas atrcbuciones de corraerropder al Convocar a las 

: go. 

/ / duntss Generales en Tarma conjunts O se 2paradamente del 

. : Presidente ne la commeñiz: b) Uresentar el Balance 

; anual Y la cuantiz ae ss puér rgidas y ganancias, así PA 
| h como el preminuesto del fonda de heneficios snciales; 

1 pi E) Presentar oportunamente las informes y balances 

Fegueridos por la Superintendencia de Compañias Y demás 

Organismos de control del Fstadoz dd) Suscribir los 

certificados de aportación: el Inscribir en ei mes de 

A
T
 
t
o
 

E 
e 

enero de cada sío en el Registro Mercantil del Cantón. 

la Tista completa de los socios de la Compañias con 

indicación del nombre, domicilio y el monta del capital 

abtermtado:r Tio Nombrar, FEMDSTO' y fijar sueldos y 

salarios de ios empisados y trabajadores de la 

LOMmnañÑia, así coma atentar das renuncias de los mismos 
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Prey. COopnoTim, ena Y AceDTLación oe ia dunta beneral Os 

ta Unmnañia: 331 Cuidar bae su responsanilidad Que 52 

¿leve debidamente la tontabilaicad Y 10S Libros exigidos 

cer el Código de Comercios; 7 Actuar coma Secretario de 

las Juntas Genarales Y  liesvar el Libro de fÁctias 

correspondientes: Dz Suscribir. Dacar a agortara 

endosar. protestar Y cancelar levras de cambio, pagarés 

mercantiles y mas titulos de créditos 3 ÁArrir cuentas 

corrientes vYy de anorro., nacer depósitos en elias Y 

hacer retiros mediante cháegcues U órdenes ces pead0 0 en 

cuatguier formas siempre Que tenga relación con 10s 

nerncaos de da Compañias 20 Representar legal, judicial 

vw  extra3Judiciaimente a dea Lomobañias 2 furmplair dos 

deneres w ejercer laz demas atribuciones que le 

Corresponden 25 Fazon de Sus  —FTunciones | y que hace 

mención le Lev de Compañias Y demás vicentes en el 

     Pai.” 

  

Para, el 

desempeño del carga de Comisario po se reguiere ser 

Socia. dairará un año en sus Funciones pudiendo ser 

reeled1do indefinidamente. - son arribuciones 

especificas de los comisarios: a Piscalizar en todas 

sus partes la administración daa la Compañias =5 Exigir 

del Gerente General y por su intermedio del Contador 

General dla enxtreca de los Estados Financieras; ed 

Hevisar eí Balance y el Estado de Férdidas Y Ganancias 

“o presentar ti infarme «a da Junta General de la 

tompañias o; Prononer motivadamente la remoción de los 

administracoreazi, +: "resentar 3 la «tHhtinta Gen=stral las
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derntririas aue reciba acerca de la administración con su 
NOTARIA NOVENA DE QUITO NOTAR.A OVEN 
ARIA NOVENA DE QUITO MOTAR.A “OVENA LÍ 
NOTARIA NOVENA pE qu INAIS ROVE” 

o IO parke yo 

      
        

    

   
       

           

rescectivo informe." El no cumplir con es 

hace solidariamente responsable: TFT) Tod alo 
No Js “A ] 

previstas en da Levy de Compañias.“ VIGE JMA: SEXTA 

OS 

tperíado E 

   

  

PRORROGA DE FUNCIONES: ún cuando terminWX 

para el cual fueron elegidos los represen asia y 
Quto - Ecuador 

y ” 
NOTARIA NOVENA 

funcionarios de la Compañia. continuarán en sus caros 

hasta due la Junta beneral nombre sus reemplazos, salvo 

p os casos de. Mestitución  —revistos en la Ley de 
pi eS 

P a , ” . 
p compañias, WVIBÉSIMA SEPTIMA: UTILIDADES: La  —dunta 

ñ 
4% Senearal oecioairá el destino de las utilidades de la 

Comnañía, de acuerdo con lo previsto ppr da dey luego 
1 

e 

¡ . . . - 
í de establecer reservas legales Y voluntarias. /ho se 

Fo . A - 

PE podrá proceder al reparto. de estas, mientras ellas o 
1 qy' , 4 

estuvieren liguidadas Y etectivamente realizadas." En 

Ci p toda caso. el reparto se slo hará en proporción al 

MEE ga 
ed ¡| capital social papado. VIGESIMA OCTAVA: El año 

AY econórico comenzará «el uno de enero ” terminará el 

treinta y une ore diciemmre.- —VIGESIMA  NOVENAs 

o DISOLUCION Y LIRUIDACION: Son causa de disolución de la 
pos - 

Compañias las establecidas en la Ley de Compañias 

vigente y para efectos de su diquidación =e estará a lao 

dispuesto en la misma. TRIGÉSIMA: IMTEGRACION DE 

ca-rRITAL > Los comparecientes declaran que se encuentra 

suscrito en sa totalidad el capital social de la 

COMPAÑNiAa DE TRANSPORTE MULTIPLE DE CARGA FESADÁ MADRID 

TRANSMADRID O Compañia Limitada, de la forma abajo 

detallada, el cincuenta por ciento del capital pagado 

-?- 
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se sneuentra depositado en una cuenta de Integracion. 

documento pabilitante gue se acompaña Y Pl capital poor 

cpadar s2 lo carcelará dentro 0e los Ssiquientes ciento 
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COMISIÓN HACIONAL 

JEL TSASPOSTE TERRESTRE 
79 7 SCOMRIDAD EN     
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Que, los Integrantes de la Compañía en formación 0 Ss 

denominada "COMPAÑÍA DE TRANSPORTE MULTI CARGA PESADA 

MADRID TRANSMADRID CIA. LTDA.”, con.domicilio en la parroquia Comité del 

Pueblo, Cantón Quito, Provincia de Pichincha, han solicitado a este OySanismo el 

informe previo a su Constitución Jurídica, con la nomina de TRES (03) ¡Ategrantes de 

esta naclente sociedad. 

Que, el Proyecto de Minuta ha sido elaborado con sujeción a las disposiciones de la 

Ley de Compañías, Códigos Civil y de Comercio, por lo que dicho proyecto cumple con 

las normas legales y reglamentarias de transporte terrestre y tránsito, con las 

siguientes observaciones: 

Art.- Los Permisós de Operación que reciba la Compañía para la prestación del. servicio 

de transporte público de carga pesada, serán autorizados por los competentes 

organismos de tránsito, y no constituyen títulos de propiedad, por consiguiente na son 
pco ptiblas de nagociación, 

más actividades de tránsito y transporte terrestre, lo efectuará la compañía, previo 
informe favorable de los competentes Organismos de Tránsito. 

Art. La Compañía en todo lo relacionado con el tránsito y transporte terrestre, se 

someterá a la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y sus 
Reglarhentos; y, a las regulaciones que sobre esta materia dictaren los organismos 
competentes de Transporte Terrestre y Tránsito, o 

Art. si por efecto de la prestación del servicio deberán cumplir además normas de 
seguridad, higlene, medio ambiente u otros establecidos por otros Organismos, 
deberán en forma prevla cumplirlas” 

Que, del estudio de campo se determino que conforme a la oferta y demanda del 

sector se regulara, considerando en la concesión de permiso de operaciones 
únicamente a los accionistas que se presenten con unidades, ' 

Que, la Coordinación de Asesorla Jurlclica mediante Infoyme No. 056-CAJ-017-CJ- 
2009 -CNTTTSV, de fecha 04 de Febiero del 2009, recomiecrida la codsión de tafutmea 

favorable para la Constitución Jurídica de la Compañía en.farmación de Transporte de 
Carga pesada denominada “COMPAÑÍA DE TRANSPORTE MULTIPLE DE CARGA 
PESADA MADRID TRANSMADRiD CÍA. LTDA.”, por“ haber cumplido con el 
procedimiento que dispone la normativa legal. o 

Que, la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial fue publicada 
en el Registro Oficial No. 398 de fecha 7 de Agosto del 2008, la cual fue aprobada por 
la Asamblea Nacional Constituyente, instrumento legal que regula todo lo relacionado 

—y 
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Traneporte Terrestra, ; Tránsito y €equridad Vial, en concordancia con el Art. 253 del 

Rugldamanto de Aplicación de lá Ley de Tránsito y transporte “1 errestre aún vigente 

conforme a la disposición transitoria tercera. 
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Z. Este Informe favorable es exclusivamente para la Constitución Jurídica de la 
Conipulifo, ep consecuencio no implica autorización pará operar dentro del 
transporte comercial, para cuyo efecto deberá solicitar el correspondiente Permiso 

de Opcración a la Comisión Nacional del Transporte Terrestre, Tránsito y 
Seguridad Vial. 

22. Una vez adquirida la personerta jurídica, la Compalla quedará sometida a las 
disposiciones de la Ley Orgánica del Transporte Terréstre,- Tránsito y Seguridad 

Vial y a las resoluciones que sobre esta materia dictáren la Comisión Nacional del 
Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y más autoridades que sean del 

caso. 

Comunicar con esta resolución a lds peticlonarios, a la Superintendencia de 
Compañias y a las autoridades que sean del caso. 
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Certificamos que hemos recibido los siguientes aportes en dinero efectivo Ara tal el. 

cuenta de Integración de Capital de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 1 E 
CARGA PESADA MADRID TRANSMADRID CLA, LTDA. Abierta en nuestros libros: 

  

  

    
  

        

| SOCIOS 2 | CAPITAL 
E PAGADO 

MANUEL TAIPE GUACHAMIN " $ 150.00 
JOSE AUGUSTO ANASI PATIÑO * ¿$ 150.00 
MANUEL EDUARDO TAIPE MONTENEGRO $ 200.00 , 

! TOTAL $ 500.00 E 

En ejruscuencía, el total de la aportación es de: 

, 

QLINÑIENTOS CON 90/1060 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

NORTEAMERICA 
i 

Sunal que seri devuelta una vez constituida la Compañía a los Administradores que hubieren sido 
cados por esti, después que la Superintendencie de Compañías nos comunique que la «untes 
mercibnada Compañía, se encuentra debidamente constituida, y previa entrega a nosotros del 
sombfamiento del Administrador, con la correspondiente constancia de su inscripción. es, decia, a la 

ista de esios ducumentos. 
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REGISTRO MANCANTE 

EL CARTON QUITO 

UA 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número 09.Q.1J. 

CERO CERO MIL SEISCIENTOS TREINTA Y NUEVE de la SRA. DIRECTORA 

JURÍDICA DE COMPAÑÍAS, ENCARGADA de 21 de abril del 2.009, bajo el número 
1344 del Registro Mercantil, Tomo 140.- Queda archivada la SEGUNDA Copia Certificada 

de la Escritura Pública de CONSTITUCIÓN de la Compañía “ COMPAÑIA DE 

TRANSPORTE MÚLTIPLE DE CARGA »RESADA MADRID TRANSMADRID CIA. 

LTDA.”, otorgada el 15 de abril del 2.009, ante el Notario NOVENO ENCARGADO del 

Distrito Metropolitano de Guito, DR. “JUÁN VILEACÍS MEDINA.- Se da así 

cumplimiento a lo dispuesto * en el Artículo. SEGUNDO “de la citada Resolución de 

conformidad a lo establecido“én el' Decreto 733 de 22 de agosto de 1975, publicado en el 
Registro Oficial 878 de 29 de agosto: del mismo año.- Se fijó un extracto, para conservarlo 

por seis meses, segúsi lo ordena la Ley, signado con el número 806.- Se anotó en el Repertorio 

bajo el número A15061.- Quito, a “treinta de abril del año dos mil nueve.- EL 

REGISTRADOR: A 
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OFICIO Mo. SC.13,DJC.09. 

Quito, 

Señores 

BANCO AV.AZONAS 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpileme comunicar a usted que la compañía COMPAÑIA DE TRANSPORTE MULTIPLE DE 
CARGA PESADA MADRID TRANSMADRID CIA. LTDA,, ha concluido los trámites legales previos 
a su funcionamiento. 

a tai vitud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la "Cuenta de 
ntegraciór. de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

( NA A 

Col 
A 

Dr. Víctor cóvallos Vásquez 
SECREFARIO GENERAL.
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OFICIO No. SC.1J,DJC.09, 

c10310 

Quito, 

0 7 MAYO 2009 

Señores 

BANCO AMAZONAS 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía COMPAÑIA DE TRANSPORTE MULTIPLE DE 
CARGA PESADA MADRID TRANSMADRID CIA. LTDA., ha concluido los trámites legales previos 

a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 

Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

  

    

  
      
 


